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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado 05001-31-05-012-2016-00630-01 

Origen Juzgado Doce Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Rosalba Cortés Ochoa 

Demandadas Colpensiones 

Intervinientes Rosmira Vélez Espinal y Libia del Socorro Ochoa 

Asunto Realiza control de legalidad, deja sin efecto auto anterior 

 

 

En memorial que antecede, la profesional del derecho Ana María Cortés García 

solicita la suspensión de los términos de traslado a efectos de que previamente se le 

comparta el link del expediente digital, bajo el entendido de que previamente lo había 

solicitado.  

 

Visto el plenario, se observa que mediante correo electrónico del 27 de julio de 20211 

se allegó Registro Civil de Defunción del profesional del derecho Carlos Horacio 

Molina2 y escrito informal en el cual se manifiesta que se confiere poder a la 

memorialista, sin embargo, no se evidencia en dicho documento presentación 

personal o constancia de retransmisión proveniente del correo electrónico de la 

demandante y sin ajustarse a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Conforme a lo anterior, no es procedente acceder a las solicitudes elevadas por la 

profesional del derecho Ana María Cortés García, como tampoco es procedente 

reconocerle personería hasta tanto no allegue poder conferido en debida forma.  

 

No obstante, es preciso realizar control de legalidad a las actuaciones surtidas, en 

tanto de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 159 del CGP, desde 

el 14 de marzo de 2021 – fecha del fallecimiento del apoderado de la parte actora- el 

proceso se encontraba inmerso en causal de interrupción.  

 

Por lo anterior, se deja sin efectos el auto del 01 de marzo de 2023 mediante el cual 

se avoco conocimiento en grado jurisdiccional de consulta, se admitieron los recursos 

de apelación y se corrió traslado para alegar; consecuentemente se requiere a la 

señora Rosalba Cortés Ochoa, para que dentro del término de los 5 días siguientes a 

la notificación del presente auto, proceda a conferir poder en debía forma, allegándolo 
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con las formalidades del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, con la correspondiente 

presentación personal o transmitido desde su correo electrónico.  

 

Notifíquese. 

 

 

 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 041 fijados hoy 09 de 
marzo de 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 


